
                                                 
 

 X CURSO FORMACIÓN CONTINUADA DEL 

ADMINISTRADOR CONCURSAL 

Murcia. Del 11 de Noviembre al 27 de Noviembre de 2020 
ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA 

SECCIÓN DERECHO CONCURSAL ICAMUR 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

Curso online y semipresencial de aforo limitado1 relativo a cuestiones de 

actualidad generadas tras la reforma concursal operada por la Ley 3/2020 y el 

Texto Refundido de la Ley Concursal de la mano de nuestros Magistrados junto 

con otras de las voces más autorizadas del panorama formativo y judicial 

nacional. 

 Para el desarrollo de este foro, contaremos con la participación de los 

siguientes ponentes: 

MIÉRCOLES 11 NOVIEMBRE 
 
16:55 h.: Presentación de las Jornadas por D. Francisco Martínez-Escribano 
Gómez, Decano del ICAMUR. Y por D. Ramón Madrid Nicolás, Decano del Colegio 
de Economistas de la Región de Murcia. 
  
17:10 h.: PONENCIA 1. FISCALIDAD DE LA PERSONA JURÍDICA EN SEDE 
CONCURSAL. 
Dª. REBECA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Abogada socia especialista en Fiscalidad 
financiera del Despacho Cuatrecasas. 
 
18:15 h.- PONENCIA 2. ESPECIAL REFERENCIA AL IMPUESTO SOBRE LA 
PLUSVALÍAS MUNICIPAL EN LOS CONCURSOS DE PERSONA FÍSICA Y LA 
GANANCIA PATRIMONIAL IRPF TRAS LA CONCESIÓN DE BEPI. 
D. JOSÉ ANTONIO ALARCÓN PÉREZ, Economista, Auditor de cuentas y 
Administrador Concursal. 
 
19:15 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 
 

                                                           
1 La presencialidad de los primeros inscritos estará sujeta a los aforos permitidos legal y 

administrativamente por las autoridades competentes, reservándose el Colegio de Abogados de Murcia y 

el Colegio de Economistas de la Región de Murcia la posibilidad de restringir totalmente la asistencia 

presencial. 



                                                 
 

 Moderan: D. ANTONIO LUIS RUBIO CRESPO, Vocal de la Sección Concursal de 
ICAMUR y D. JOSÉ MARÍA MORENO GARCÍA, Vicedecano del Ilustre Colegio de 
economistas de la Región de Murcia. 

 
MIÉRCOLES 18 NOVIEMBRE 

 
17:00 h.: Presentación de las Jornadas. 
 
17:10 h.: PONENCIA 3. JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO MÁS 
RELEVANTE EN MATERIA CONCURSAL.  
D. JOSÉ MARÍA BLANCO SARALEGUI, Abogado y counsel de Uría y Menéndez. 
Magistrado coordinador del área civil del Gabinete Técnico del Tribunal Supremo 
en excedencia. 
 
18:15 h.- PONENCIA 4. LA VENTA DE UNIDAD PRODUCTIVA. ASPECTOS 
LABORALES MÁS DESTACABLES.  
D. FRANCISCO CANO MARCO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 2 
de Murcia 
 
19:15 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 
 
Moderan: D. JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ, Secretario de la Sección Concursal de ICAMUR 
y Dª. IDOIA AZPEITIA ALONSO, Coordinadora de la Sección Concursal de ICAMUR. 
 
 

MIÉRCOLES 25 NOVIEMBRE 
 
17:00 h: Presentación de las Jornadas. 
 
17:05 h.- PONENCIA 5.  BENEFICIO DE EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO. 

D. JOSÉ MARIA FERNÁNDEZ SEIJO, Magistrado de la Sección 15 ª de la Audiencia 

Provincial de Barcelona, especializada en derecho concursal. 

18:15 h.- PONENCIA 6.  NOVEDADES EN EL DÉFICIT CONCURSAL.  

Dª. Mª DOLORES DE LAS HERAS GARCÍA, Magistrada Titular del Juzgado de lo 
Mercantil nº 1 de Murcia. 
 
19:30 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 
 
Moderan: D. DOMINGO CORREAS MANZANARES, Vocal de la Sección Concursal 
de Economistas y Dª. LAURA TOVAR GELABERT, Vocal de la Sección Concursal de 
ICAMUR. 
 



                                                 
 

VIERNES 27 DE NOVIEMBRE (horario de mañana) 
 

09:15 h: Presentación de las Jornadas. 

 

09:30 h.- PONENCIA 7. REESTRUCTURACION EMPRESARIAL Y ALARMA 

COVID 2019: LEGISLACIÓN PRECONCURSAL Y CONCURSAL DE 

EMERGENCIA. 

Dª. JUANA PULGAR EZQUERRA, Catedrática de Derecho Mercantil de la 

Universidad Complutense de Madrid y Académica de la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación de Madrid.  

 
10:35 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 
 

10:45 h.- PONENCIA 8. EL EXPERTO INDEPENDIENTE EN FASE PRE Y 

EXTRACONCURSAL.  

D. JOSÉ MARÍA MORENO GARCÍA, Economista, Auditor y Administrador 
Concursal. 
 

11:45 h.- PONENCIA 9. EL RECONVENIO CONCURSAL. 
 
D. RAFAEL FUENTES DEVESA, Magistrado de la Sección 4ª de la Audiencia 
Provincial de Murcia. 
 
12:45 h.- Coloquio y resolución de las cuestiones previamente trasladadas. 
 
 
Moderan: Dª. IDOIA AZPEITIA ALONSO, Coordinadora de la Sección 
Concursal de ICAMUR y D. ALFONSO GUILLAMÓN PALAZÓN, Vocal de la 
Sección Concursal de Economistas. 
 
13:15 h.- FIN DE LAS JORNADAS. 
 

 
MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN WWW.ICAMUR.ORG 

http://www.icamur.org/

